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I. INTRODUCCIÓN 

En el marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, creado por 

Decreto Legislativo N° 1252, se ha elaborado el presente documento, de acuerdo a lo establecido 

por el artículo 13° de la Directiva General del Sistema de Programación Multianual y Gestión de 

Inversiones, aprobado mediante Resolución Directoral N° 001-2019-EF/63.01. 

 

La Oficina de Programación Multianual de Inversiones – OPMI de la Municipalidad distrital de El 

Carmen en el marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 

presenta los criterios de priorización, bajo la responsabilidad de la Municipalidad distrital de El 

Carmen. 

 

En la Directiva N° 01-2019-EF/63.01, en su artículo 9, numeral 9.1, señala que La programación 

multianual de inversiones tiene como objetivo lograr la vinculación entre el planeamiento 

estratégico y el proceso presupuestario, mediante la elaboración y selección de una cartera de 

inversiones orientada al cierre de brechas prioritarias, ajustada a los objetivos y metas de desarrollo 

nacional, sectorial y/o territorial. 

 

Para dicho fin, los Sectores, GR y GL establecen sus objetivos a alcanzar respecto del cierre de 

brechas de acuerdo a los objetivos nacionales, regionales y locales establecidos en el planeamiento 

estratégico en el marco del SINAPLAN. Asimismo, definen sus criterios de priorización para la 

selección de la cartera de inversiones sobre la base del diagnóstico de brechas y objetivos 

establecidos. La selección y priorización de inversiones de la cartera de inversiones debe considerar 

la capacidad de gasto de capital y del gasto corriente para su operación y mantenimiento, así como 

la continuidad de las inversiones que se encuentran en ejecución. 

 

Los criterios de priorización tienen por objetivo establecer la prioridad de cada inversión que 

conforma la cartera de inversiones del PMI de la municipalidad distrital de El Carmen, los cuales se 

elaboran sobre la base del diagnóstico de brechas y los objetivos a alcanzar respecto al cierre de 

brechas de la Municipalidad distrital de El Carmen. Este se elabora de acuerdo a lo establecido en 

el artículo 13 de la Directiva N° 01-2019-EF/63.01, los planes estratégicos institucionales y la 

información disponible del inventario de los activos de la Municipalidad distrital de El Carmen. 



 
 

4 
Dirección: Plaza de Armas N° 127  Telef. 056-274036 El Carmen – Chincha – Perú 

¡Al realizar Turismo, visite el distrito de El Carmen! 
 

II. OBJETIVO 

Los criterios de priorización, se desarrolla con el objetivo de establecer la prioridad de cada inversión 

que conforma la cartera de inversiones del PMI, los cuales se elaboran en base al diagnóstico de 

brechas y los objetivos a alcanzar respecto del criterio de cierre de brechas. 

 

III. MARCO LEGAL 

Los Criterios de Priorización y la Programación Multianual de Inversiones 2024-2026 de la 

Municipalidad distrital de El Carmen se basa de acuerdo a las siguientes leyes, decretos, 

reglamentos, y directivas para su elaboración. 

 

 Constitución Política del Perú. 

 Ley N° 27783 – Ley de Bases de la Descentralización y sus modificatorias. 

 Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades y sus modificatorias. 

 Decreto Legislativo N° 1252 - Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones y deroga la Ley N° 27293, Ley del Sistema 

Nacional de Inversión Pública. 

 Decreto Legislativo N° 1432 - Decreto legislativo que modifica el Decreto Legislativo Nº 1252, 

Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 

Inversiones y deroga la Ley Nº 27293, ley del Sistema Nacional de Inversión Pública.  

 Decreto Supremo Nº 242-2018-EF – Decreto Supremo que aprueba Texto Único Ordenado 

del Decreto Legislativo N° 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones.  

 Decreto Supremo Nº 284-2018-EF – Decreto Supremo que aprueba el Reglamento del 

Decreto Legislativo Nº 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 

 Directiva Nº 001-2019-EF/63.01 - Directiva General del Sistema Nacional de Programación 

Multianual y Gestión de Inversiones, aprobada por la Resolución Directoral Nº 001-2019-

EF/63.01. 

 Plan Estratégico Institucional – PEI de la Municipalidad distrital de El Carmen. 
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IV. CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN 

De acuerdo a lo establecido en la Directiva que rige la Programación Multianual de Inversiones, se 

estima una serie de etapas para desarrollar la Programación, que inicia con la propuesta, evaluación 

y aprobación de indicadores de brechas propuestas por los sectores, a fin de desarrollar el análisis 

de indicadores para el diagnóstico de las brechas relacionadas a estos. Una vez concluida esta etapa, 

se procede con la elaboración y aprobación de los criterios de priorización. 

Esta secuencia se lleva a cabo a nivel sectorial para dar paso a que los niveles regionales y locales lo 

lleven a cabo. En ese entender, esta etapa se alinea al procedimiento establecido en la Directiva y 

se enmarca en la publicación de los criterios de priorización a nivel sectorial. 

En ese entender, de acuerdo al párrafo 13.6 del artículo 13 de la Directiva General, los Gobiernos La 

OPMI del GR y GL, en coordinación con la oficina de planeamiento, presupuesto y racionalización o 

la que haga sus veces, propone los criterios de priorización de las inversiones que se enmarquen en 

el ámbito de sus competencias y circunscripción territorial, que consiste en la priorización de las 

funciones de su competencia que deben ser concordantes con los criterios de priorización 

sectoriales, así como con los planes nacionales sectoriales, regionales y locales establecidos en el 

planeamiento estratégico de acuerdo al SINAPLAN. 

Para este cometido, se procede a desarrollar el alineamiento entre la ruta estratégica de la 

Municipalidad distrital de El Carmen con las funciones de sus competencias. 

 

4.1. RUTA ESTRATEGICA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE EL CARMEN 

La ruta estratégica utilizada para esta etapa, es la establecida en el Plan Estratégico Institucional 

de la Municipalidad Distrital de El Carmen, siendo el instrumento de gestión que define la 

estrategia para lograr los objetivos planteados por la Municipalidad distrital de El Carmen. Este 

instrumento detalla la mejor combinación de Objetivos Estratégicos Institucionales (OEI) con 

su respectivo grupo de Acciones Estratégicas Institucionales (AEI) que contribuyen a 

implementar la estrategia establecida por cada OEI. 

La Ruta estratégica de la Municipalidad distrital de El Carmen es como sigue: 
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CUADRO N° 01: RUTA ESTRATEGICA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE EL CARMEN 

OBJETIVOS ESTRATEGICOS INSTITUCIONALES 

PRIORIDAD CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

1 OEI.13 
Asegurar y mejorar la calidad del abastecimiento de agua potable, los servicios de saneamiento 
ambiental básico y sistemas de tratamiento de residuos sólidos 

2 OEI.11 
Promover la protección, conservación y el manejo racional e integral de los recursos naturales y 
ambientales, en especial del recurso hídrico 

3 OEI.03 
Elevar los niveles de educación en el ámbito del Distrito, asegurando servicios educativos 
integrales y de calidad para toda la población en edad escolar, enfatizando la interculturalidad y 
la inclusión, orientada a una cultura para la vida 

4 OEI.01 
Mejorar la salud integral de la población carmelitana, resguardando especialmente la salud de la 
madre gestante y asegurando la nutrición 

5 OEI.02 Mejorar sustantivamente la calidad del servicio básico de salud, con un enfoque de inclusión 

6 OEI.14 
Impulsar el proceso de planificación del territorio, con la aplicación de políticas de 
ordenamiento territorial 

7 OEI.10 Contar con infraestructura de soporte que asegure el desarrollo económico productivo 

8 OEI.05 
Establecer un sistema Integrado de Seguridad Ciudadana, con la participación activa de la 
población, en estrecha coordinación con las autoridades locales 

9 OEI.15 
Fortalecer la institucionalidad local y garantizar una gestión eficiente y trasparente de los 
recursos públicos con una activa y organizada participación ciudadana. 

10 OEI.16 
Promover la participación ciudadana efectiva y con representación en el gobierno local 
potenciando los espacios de participación y concentración local 

11 OEI.17 
Implementar programas y proyectos de desarrollo, fortaleciendo de las organizaciones, teniendo 
como base las capacidades y potencialidades locales 

12 OEI.04 
Promover el reconocimiento y la practica permanente de los valores y bagaje cultural originario 
del Distrito y lograr que se constituya en una fortaleza de integración y desarrollo 

13 OEI.06 
Mejorar la productividad agrícola del Distrito, basada en una adecuada gestión de los recursos 
productivos con énfasis del agua para riego 

14 OEI.07 
Elevar la competividad del sector agrario a nivel del ámbito del Distrito organizando 
adecuadamente la producción transformación y comercialización 
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15 OEI.08 Fortalecer el desarrollo de la ganadería, con la implementación de nuevas tecnologías 

16 OEI.12 
Promover la implementación del sistema de Gestión Ambiental, con participación del sector 
público y privado, fijando los ámbitos de competencias, funciones y responsabilidades 

17 OEI.09 
Promover e impulsar el desarrollo de la actividad turística del Distrito, como una actividad 
sostenible, fortalecer la actividad productiva artesanal 

 

 

La tabla muestra el orden de prioridad establecido en el proceso de planeamiento estratégico, a dos 

niveles: a nivel de objetivos estratégicos y acciones estratégicas, como lo determina la Guía para el 

Planeamiento Institucional de CEPLAN. 

 

4.2. ALINEAMIENTO RUTA ESTRATEGICA Y FUNCIONES DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE EL 

CARMEN 

Como lo establecen los Lineamientos Metodológicos para la Elaboración del Diagnóstico de 

Brechas y Criterios de Priorización de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales para la 

Programación Multianual de Inversiones 2024 – 2026, se debe establecer una vinculación entre 

los objetivos de la Ruta Estratégica de la municipalidad, con las funciones que le competen a la 

Municipalidad distrital de El Carmen, de acuerdo a la Ley Orgánica de gobiernos locales. 

 

En ese sentido, de este proceso resulta el siguiente cuadro, donde se puede apreciar los 

Objetivos Estratégicos Institucionales, Acciones Estratégicas Institucionales y Funciones de la 

Municipalidad distrital de El Carmen, propiamente enlazadas, con su priorización respectiva. 
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CUADRO N° 02: VINCULACIÓN RUTA ESTRATEGICA PEI– FUNCIONES MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE EL CARMEN 

OBJETIVOS ESTRATEGICOS INSTITUCIONALES FUNCION 

PRIORIDAD CÓDIGO DESCRIPCIÓN PRIORIDAD DESCRIPCION 

1 OEI.13 
Asegurar y mejorar la calidad del abastecimiento de agua potable, los servicios 
de saneamiento ambiental básico y sistemas de tratamiento de residuos sólidos 

1 SANEAMIENTO 

2 OEI.11 
Promover la protección, conservación y el manejo racional e integral de los 
recursos naturales y ambientales, en especial del recurso hídrico 

3 OEI.03 

Elevar los niveles de educación en el ámbito del Distrito, asegurando servicios 
educativos integrales y de calidad para toda la población en edad escolar, 
enfatizando la interculturalidad y la inclusión, orientada a una cultura para la 
vida 

2 EDUCACION 

4 OEI.01 
Mejorar la salud integral de la población carmelitana, resguardando 
especialmente la salud de la madre gestante y asegurando la nutrición 

3 SALUD 

5 OEI.02 
Mejorar sustantivamente la calidad del servicio básico de salud, con un 

enfoque de inclusión 

6 OEI.14 
Impulsar el proceso de planificación del territorio, con la aplicación de políticas 
de ordenamiento territorial 4 TRANSPORTE 

7 OEI.10 
Contar con infraestructura de soporte que asegure el desarrollo económico 

productivo 
5 ENERGIA 

8 OEI.05 
Establecer un sistema Integrado de Seguridad Ciudadana, con la participación 
activa de la población, en estrecha coordinación con las autoridades locales 

6 ORDEN PUBLICO Y 
SEGURIDAD 

9 OEI.15 
Fortalecer la institucionalidad local y garantizar una gestión eficiente y 
trasparente de los recursos públicos con una activa y organizada participación 
ciudadana. 
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10 OEI.16 
Promover la participación ciudadana efectiva y con representación en el 
gobierno local potenciando los espacios de participación y concentración local 

11 OEI.17 
Implementar programas y proyectos de desarrollo, fortaleciendo de las 
organizaciones, teniendo como base las capacidades y potencialidades locales 

12 OEI.04 
Promover el reconocimiento y la practica permanente de los valores y bagaje 
cultural originario del Distrito y lograr que se constituya en una fortaleza de 
integración y desarrollo 

7 
CULTURA Y 
DEPORTE 

13 OEI.06 
Mejorar la productividad agrícola del Distrito, basada en una adecuada gestión 
de los recursos productivos con énfasis del agua para riego 

8 AGROPECUARIA 
14 OEI.07 

Elevar la competividad del sector agrario a nivel del ámbito del Distrito 
organizando adecuadamente la producción transformación y comercialización 

15 OEI.08 Fortalecer el desarrollo de la ganadería, con la implementación de nuevas 
tecnologías 

16 OEI.12 
Promover la implementación del sistema de Gestión Ambiental, con 
participación del sector público y privado, fijando los ámbitos de competencias, 
funciones y responsabilidades 

9 AMBIENTE 

17 OEI.09 
Promover e impulsar el desarrollo de la actividad turística del Distrito, como 
una actividad sostenible, fortalecer la actividad productiva artesanal 

10 TURISMO 
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Así, en coordinación con la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización, se 

estableció la prioridad de las funciones de competencia local, enmarcadas en la priorización 

estratégica y las brechas identificadas en el diagnostico precedente, como sigue: 

 

CUADRO N° 03: RUTA ESTRATEGICA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE EL CARMEN 

FUNCION PRIORIDAD 

SANEAMIENTO 1 

EDUCACION 2 

SALUD 3 

TRANSPORTE 4 

ENERGIA 5 

ORDEN PUBLICO Y SEGURIDAD 6 

AGROPECUARIA 7 

CULTURA Y DEPORTE 8 

AMBIENTE 9 

 

4.3. CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN 

De acuerdo a los lineamientos establecidos por el Ministerio de Economía y Finanzas, los 

criterios transversales a los sectores son: Criterio de cierre de brechas y Criterio de 

alineamiento al planeamiento estratégico, los que serán adoptados por la Municipalidad 

distrital de El Carmen. 

a. Criterio de cierre de brechas 

Que prioriza que las inversiones estén orientadas al cierre de brechas de 

infraestructura y/o acceso a servicios. 

b. Criterio de alineamiento al planeamiento estratégico 

Que prioriza el alineamiento de las inversiones con la ruta estratégica del gobierno 

local y vinculadas a la Política General de Gobierno. 

 

Posteriormente, se establecen otros criterios de acuerdo a las competencias de cada sector, 

que a nivel de la Municipalidad distrital de El Carmen se debe seguir; seleccionando las 

inversiones de acuerdo a la competencia sectorial. 
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CUADRO N° 04: CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE EL CARMEN 

 

    
OFICINA DE PROGRAMACIÓN MULTIANUAL DE INVERSIONES - OPMI          

CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN 
DEPARTAMENTO : ICA    
PROVINCIA  : CHINCHA    
DISTRITO  : EL CARMEN          

OBJETIVOS ESTRATEGICOS INSTITUCIONALES FUNCION 
INDICADOR 

PRIORIDAD CÓDIGO DESCRIPCIÓN PRIORIDAD DESCRIPCION 

1 OEI.13 
Asegurar y mejorar la calidad del abastecimiento de agua potable, los 
servicios de saneamiento ambiental básico y sistemas de tratamiento 
de residuos sólidos 

1 Saneamiento 
% de población urbana sin acceso al servicio de agua 
potable mediante red pública o pileta pública 

2 Saneamiento 
% de la población rural sin acceso al servicio de agua 
potable mediante red pública o pileta pública 

2 OEI.13 
Asegurar y mejorar la calidad del abastecimiento de agua potable, los 
servicios de saneamiento ambiental básico y sistemas de tratamiento 
de residuos sólidos 

3 Saneamiento 
% de la población urbana sin acceso a servicios de 
alcantarillado u otras formas de disposición sanitaria 
de excretas 

4 Saneamiento 
% de la población rural sin acceso al servicio de 
alcantarillado u otras formas de disposición sanitaria 
de excretas 

3 OEI.03 
Elevar los niveles de educación en el ámbito del Distrito, asegurando 
servicios educativos integrales y de calidad para toda la población en 5 Educación 

% de locales educativos con el servicio de educación 
inicial con capacidad instalada inadecuada 
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edad escolar, enfatizando la interculturalidad y la inclusión, orientada 
a una cultura para la vida 6 Educación % de locales educativos con el servicio de educación 

primaria con capacidad instalada inadecuada 

7 Educación 
% de locales educativos con el servicio de educación 
secundaria con capacidad instalada inadecuada 

4 OEI.01 
Mejorar la salud integral de la población carmelitana, resguardando 
especialmente la salud de la madre gestante y asegurando la nutrición 8 Salud 

% de establecimientos de salud del primer nivel de 
atención con capacidad instalada inadecuada 

5 OEI.14 
Impulsar el proceso de planificación del territorio, con la aplicación de 
políticas de ordenamiento territorial 

9 Transporte 
% de la población urbana sin acceso a los servicios de 
movilidad urbana a través de vías urbanas 

6 OEI.10 
Contar con infraestructura de soporte que asegure el desarrollo 
económico productivo 

10 Energía 
% de viviendas en el ámbito rural que no cuentan 
con servicio eléctricoo 

7 OEI.15 
Establecer un sistema Integrado de Seguridad Ciudadana, con la 
participación activa de la población, en estrecha coordinación con las 
autoridades locales 

11 
Orden Público y 
Seguridad 

% de Sectores a Nivel de distrito que no cuentan con 
Medios de Vigilancia adecuada para brindar el 
Servicio de Seguridad Ciudadana 

8 OEI.15 
Fortalecer la institucionalidad local y garantizar una gestión eficiente y 
trasparente de los recursos públicos con una activa y organizada 
participación ciudadana. 

12 
Orden Público y 
Seguridad 

Nº de centros de operación de emergencia con 
inadecuada capacidad operativa 
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9 OEI.04 
Promover el reconocimiento y la practica permanente de los valores y 
bagaje cultural originario del Distrito y lograr que se constituya en una 
fortaleza de integración y desarrollo 

13 
Cultura y 
Deporte 

% de instalaciones deportivas y /o recreativas en 
condiciones inadecuadas 

10 OEI.04 
Promover el reconocimiento y la practica permanente de los valores y 
bagaje cultural originario del Distrito y lograr que se constituya en una 
fortaleza de integración y desarrollo 

14 Cultura y 
Deporte 

% de distritos con más de 20,000 habitantes que no 
cuentan con infraestructura cultural pública para la 
participación de la población en las industrias 
culturales y las artes 

11 OEI.06 
Mejorar la productividad agrícola del Distrito, basada en una adecuada 
gestión de los recursos productivos con énfasis del agua para riego 15 Agropecuaria % de sistemas de riego que operan en mal estado 

12 OEI.08 Fortalecer el desarrollo de la ganadería, con la implementación de 
nuevas tecnologías 

16 Agropecuaria 
% de alimentos agropecuarios de producción y 
procesamiento primario de riesgo, no vigilados por 
los Gobiernos Locales y Gobiernos Regionales 

13 OEI.12 
Promover la implementación del sistema de Gestión Ambiental, con 
participación del sector público y privado, fijando los ámbitos de 
competencias, funciones y responsabilidades 

17 Ambiente 
% de población no atendida por un adecuado servicio 
de limpieza pública 

14 OEI.12 
Promover la implementación del sistema de Gestión Ambiental, con 
participación del sector público y privado, fijando los ámbitos de 
competencias, funciones y responsabilidades 

18 Ambiente 
% de hectáreas de áreas degradadas por residuos 
sólidos 
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CUADRO N° 05: CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN POR SERVICIOS 

 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE EL CARMEN 
 

OFICINA DE PROGRAMACIÓN MULTIANUAL DE INVERSIONES - OPMI 
    

CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN POR SERVICIOS 
DEPARTAMENTO : ICA  
PROVINCIA  : CHINCHA  
DISTRITO  : EL CARMEN      

FUNCION 
INDICADOR SERVICIOS PRIORIZADOS 

PRIORIDAD DESCRIPCION 

1 Saneamiento 
% de población urbana sin acceso al servicio de agua potable 
mediante red pública o pileta pública SERVICIO DE AGUA POTABLE URBANO 

2 Saneamiento 
% de la población rural sin acceso al servicio de agua potable 
mediante red pública o pileta pública 

SERVICIO DE AGUA POTABLE RURAL 

3 Saneamiento 
% de la población urbana sin acceso a servicios de alcantarillado 
u otras formas de disposición sanitaria de excretas 

SERVICIO DE ALCANTARILLADO U 
OTRAS FORMAS DE DISPOSICION 
SANITARIA DE EXCRETAS 

4 Saneamiento 
% de la población rural sin acceso al servicio de alcantarillado u 
otras formas de disposición sanitaria de excretas SERVICIO DE ALCANTARILLADO 

5 Educación % de locales educativos con el servicio de educación inicial con 
capacidad instalada inadecuada 

SERVICIO DE EDUCACION INICIAL 
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6 Educación % de locales educativos con el servicio de educación primaria con 
capacidad instalada inadecuada 

SERVICIO DE EDUCACION PRIMARIA 

7 Educación 
% de locales educativos con el servicio de educación secundaria 
con capacidad instalada inadecuada 

SERVICIO DE EDUCACION 
SECUNDARIA 

8 Salud 
% de establecimientos de salud del primer nivel de atención con 
capacidad instalada inadecuada 

SERVICIO DE ATENCION DE SALUD 
BASICOS 

9 Transporte 
% de la población urbana sin acceso a los servicios de movilidad 
urbana a través de vías urbanas 

SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA 

10 Energía 
% de viviendas en el ámbito rural que no cuentan con servicio 
eléctricoo 

SERVICIO DE SUMINISTRO ELECTRICO 
DOMICILIARIO EN ZONAS RURALES 

11 
Orden Público y 

Seguridad 

% de Sectores a Nivel de distrito que no cuentan con Medios de 
Vigilancia adecuada para brindar el Servicio de Seguridad 
Ciudadana 

SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA 
LOCAL 

12 
Orden Público y 

Seguridad 
Nº de centros de operación de emergencia con inadecuada 
capacidad operativa 

INFORMACIÓN GEOESPACIAL 
TEMATICA DE DETALLE PARA LA 
GESTION DE RIESGO DE DESASTRES 
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13 
Cultura y 
Deporte 

% de instalaciones deportivas y /o recreativas en condiciones 
inadecuadas 

SERVICIO DE PRACTICA DEPORTIVA 
Y/O RECREATIVA 

14 Cultura y 
Deporte 

% de distritos con más de 20,000 habitantes que no cuentan con 
infraestructura cultural pública para la participación de la 
población en las industrias culturales y las artes 

SERVICIOS TURISTICOS PUBLICOS EN 
RECURSOS TURISTICOS 

15 Agropecuaria % de sistemas de riego que operan en mal estado 
SERVICIO DE PROVISION DE AGUA  
PARA RIEGO 

16 Agropecuaria 
% de alimentos agropecuarios de producción y procesamiento 
primario de riesgo, no vigilados por los Gobiernos Locales y 
Gobiernos Regionales 

SERVICIO DE INOCUIDAD 
AGROPECUARIA 

17 Ambiente 
% de población no atendida por un adecuado servicio de limpieza 
pública 

SERVICIO DE LIMPIEZA PUBLICA 

18 Ambiente % de hectáreas de áreas degradadas por residuos sólidos 
AREAS DEGRADADAS POR RESIDUOS 
SÓLIDOS  
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V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

5.1. CONCLUSIONES 

El diagnostico Para el proceso de elaboración de los criterios de priorización para la 

Programación Multianual de Inversiones 2024 – 2026, se concluye en: 

- La priorización de las funciones obedece al cumplimiento de la ruta estratégica 

establecida en el Plan Estratégico Institucional de la Municipalidad distrital de El Carmen. 

- La priorización de las funciones establecida según los lineamientos para su elaboración, 

permitirá el cierre de brechas en el ámbito de la Municipalidad distrital de El Crmen; 

además va permitir como herramienta metodológica la priorización de la cartera de 

inversiones para la programación multianual del periodo 2024-2026. 

- Los criterios de priorización por servicios establecida según los lineamientos para su 

elaboración, permitirá el cierre de brechas en el ámbito de la Municipalidad distrital de El 

Carmen; además va permitir como herramienta metodológica la priorización de la cartera 

de inversiones para la programación multianual del periodo 2024-2026. 

 

5.2. RECOMENDACIONES 

- Se recomienda la actualización de los instrumentos de gestión que sirven como base para 

una adecuada priorización de las inversiones, enmarcados en la nueva Directiva de 

Programación Multianual de Inversiones. 

- Socializar la metodología y los resultados de cada etapa en la Programación Multianual 

de Inversiones. 


